
ANEXO IV
INDICADORES DE EVALUACIÓN CUANTITATIVOS

EI1. POLÍTICAS MUNICIPALES
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ACCIONES

1.1. Crear o incorporar una comisión para tratar la 
diversidad sexual o de género.

1.2. Crear una partida presupuestaria para trabajar la 
diversidad sexual o de género y la prevención contra la 
LGTBIfobia.

1.3. Realización, de manera individual o mancomunada, 
de un diagnóstico de la realidad social de las personas 
LGTBI+ del municipio o de la zona.

1.4. Revisión de formularios y documentación oficial 
(tanto municipales como de organismos autónomos) 
para incorporar la diversidad sexual y de género.

1.5. Revisión de formularios y documentación oficial 
(tanto municipales como de organismos autónomos) 
para incorporar la diversidad familiar.

1.6. Generar un protocolo de prevención y actuación 
en casos de discriminación por LGTBIfobia entre el 
personal municipal.

1.7. Realización de un Plan Local para incorporar la 
diversidad sexual y de género en el municipio.

1.8. Implementación de un protocolo contra las 
agresiones LGTBIfóbicas en fiestas y eventos.

1.9. Señalizar las entradas del municipio como un 
“municipio que no tolera las agresiones LGTBIfóbicas”.

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Creada la comisión (SI/NO) 
- Nº de reuniones

- Creación partida presupuestaria (SI/NO) 
- Cuantía

- Diagnóstico con menos de 5 años.
- Diagnóstico con más de 5 años. (No puntúa)

- Nº total de formularios revisados
- Nº de formularios revisados y adaptados
- Nº de áreas municipales
- Nº de formularios revisados por áreas municipales

- Nº total de formularios revisados
- Nº de formularios revisados y adaptados
- Nº de áreas municipales
- Nº de formularios revisados por áreas municipales

- Protocolo elaborado (SI/NO)
- Nº de veces activado
- Difusión interna del protocolo (SI/NO) y canales de difusión

- Plan Local (SI/NO)
- Recoge los resultados plasmados en el diagnóstico (SI/NO)
- Establece mecanismos de evaluación (SI/NO)
- Difusión del Plan Local al personal (SI/NO)
- Canales de difusión

- Protocolo elaborado (SI/NO)
- Difusión del protocolo al personal municipal (SI/NO) 
- Difusión del protocolo a comercios y hostelería (SI/NO)
- Difusión del protocolo a ciudadanía en general (SI/NO)
- Canales de difusión

- Municipio señalizado (SI/NO)



INDICADORES DE EVALUACIÓN CUANTITATIVOS

EI2. FORMACIÓN.

ACCIONES

2.1. Formar al personal de atención directa en materia 
de diversidad sexual y de género.

2.2. Formar a Policía Municipal en delitos de odio por 
LGTBIfobia y en atención a víctimas.

2.3. Formar a Policía Municipal en diversidad sexual y de 
género.

2.4. Formar al personal de Servicios Sociales en 
diversidad sexual y de género enfocado sobretodo en la 
infancia, adolescencia, personas mayores y diversidad 
familiar.

2.5. Formar al personal político en diversidad sexual y de 
género.

2.6. Informar y animar al conjunto del personal 
municipal a realizar la formación básica del INAP sobre 
diversidad sexual y de género.

2.7. Participación en las jornadas de intercambio de 
experiencias y buenas prácticas.

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Formación realizada (SI/NO) 
- Nº de horas
- Nº de personas
- Grado de satisfacción

- Formación realizada (SI/NO) 
- Nº de horas
- Nº de personas
- Grado de satisfacción

- Formación realizada (SI/NO) 
- Nº de horas
- Nº de personas
- Grado de satisfacción

- Formación realizada (SI/NO) 
- Nº de horas
- Nº de personas
- Grado de satisfacción

- Formación realizada (SI/NO) 
- Grado de satisfacción

- Nº de personas
- Grado de satisfacción
- Canales de difusión

- Participación en las jornadas (SI/NO)
- Participación como ponente (SI/NO)
- Expone una buena práctica (SI/NO)
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INDICADORES DE EVALUACIÓN CUANTITATIVOS

EI3. SENSIBILIZACIÓN.

ACCIONES

3.1. Adhesión a la campaña de sensibilización del 17M 
que realice el INAI/NABI o realización de una campaña 
propia.

3.2. Adhesión a la campaña de sensibilización del 28J 
que realice el INAI/NABI o realización de una campaña 
propia.

3.3. Adhesión a la campaña de sensibilización del 
26A que realice el INAI/NABI, con motivo del día 
internacional de la visibilidad lésbica, o realización de 
una campaña propia.

3.4. Realización de campañas de sensibilización sobre 
diversidad sexual y de género dirigidas a colectivos más 
vulnerables (personas mayores, niños, personas con 
discapacidad, personas migradas,...).

3.5. Incorporar en la agenda cultural del municipio 
actividades que fomenten la diversidad sexual y de 
género.

3.6. Sensibilizar al comercio local sobre la importancia 
de generar espacios libres de LGTBIfobia.

3.7. Señalizar los edificios públicos como espacios 
seguros para las personas LGTBI+.

3.8. Realización de un mural que fomente el valor de la 
diversidad sexual y de género y/o modificar mobiliario 
urbano con los colores representativos de las personas 
LGTBI+.

INDICADORES DE EVALUACIÓN

- Adhesión o realización de campaña propia (SI/NO) 
- Población diana
- Personas alcanzadas
- Canales de difusión

- Adhesión o realización de campaña propia (SI/NO) 
- Población diana
- Personas alcanzadas
- Canales de difusión

- Adhesión o realización de campaña propia (SI/NO) 
- Población diana
- Personas alcanzadas
- Canales de difusión

- Nº de acciones realizadas (sin contar las anteriores) 
- Personas alcanzadas
- Canales de difusión

- Nº de acciones realizadas (sin contar las anteriores)
- Personas alcanzadas
- Canales de difusión
- Grado de satisfacción

- Nº de acciones realizadas
- Breve explicación de las acciones
- Difusión de información en los comercios (SI/NO)

- Nº de edificios públicos señalizados

- Mural o modificación de mobiliario urbano realizado (SI/NO)
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